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MODELO DE UTILIDAD

" Abrazadera anular de sujeción".

ING. HANS CBTIKER,

te en Oberdorfstr.

de nacionalidad suiza, 

21, Horgen, Suiza.

residen-

La presente invención se refiere a una abra­

zadera anular que ejerce una fuerza de compresión so 

bre el objeto sobre e l que se ha aplicado la  abrazar- 

dera, por ejemplo, alrededor de un elemento en forma 

5. de tubo, por ejemplo, una manga sobre una tubuladura

Mod Mí



que e e encuentran e n aL in teri o r.

Ya se conocen bridas para mangas que se com­

ponen de un an illo  de cerrado metal que muestra por 

lo  menos dos pliegues repartidos sobre la  circunfe - 

rencia y que representan sinuosidades abiertas. Este 

an illo  se empuja sobre la  manga a sujetar prensándo­

se entonces los pliegues mediante una tenaza hasta. -  

que la  mangáoste fijamente unida con la  tubuladura 

que se encuentra en e l in ter io r.

Se ha demostrado, sin embargo, que esta bri­

da de manga ya conocida, tiene varíes inconvenientes. 

El hecho de que la  brida se haya de equllar con va -  

rios pliegues encarece la  fabricación y prolonga e l-  

tiempo del montaje. Esta disposición conocida se basa 

ba en la  interpretación de que el an illo  de metal de 

la brida había de mostrar varios pliegues reguiaimen 

te repartidos para lograr una repartición igualada de 

las fuerzas de compresión producidas por la compre -  

sión de los pliegues.

Nuevos ensayos han demostrado que una compre 

sión suficiente con un solo pliegue se puede lograr 

siempre que la  banda o e l an illo  se pueda deslizar -  

sobre el objeto sobre eL que se ha colocado o s i la 

parte de la  superficie d e l objeto cede en dirección 

longitudinal de la  banda, ta l y como e s e l  caso en - 

la  mayoría de los materiales de las mangas.

El objeto de la invención es por lo  tanto — 

una abrazadera anular para producir un efecto de — 

aprisionamiento sobre mangas y similares que en la -  

dirección longitudinal muestran un diámetro igualado



-  3 -

y sobre la  cual la  abrazadera se puede deslizar en 

estado abierto. ¡Las desventajas de la  brida conocí 

da mencionada se evitan ahora, de acuerdo con la  -  

invención, porque la abrazadera muestra una única 

oreja comprimible, desarrollada en forma de un rec 

tángulo abierto en un lado y e l diámetro in terior- 

de la  áarazadera, en estad) abierto, corresponde -  

por lo  menos aproximadamente a l diámetro exterior 

de la  manga, de manera que la abrazadera abierta -  

en una gran parte de su circunferencia ya asienta 

firme sobre la  manga.

A base del dibujo se describen con mas deta 

l ie  algunos ejemplos de ejecución de la  invención. 

Las figuras 1 y 2 muestran una á3 razadera en vista 

desde arriba, estando en la figura 1 la  abrazadera 

colocada sobre una manga pero aún no fijada , mien­

tras que en la  figura 2, la  abrazadera ya está f i ­

jada. En la figura 3 y 4, se representan en perpec 

tiva otras dos formas de ejecución de la  abrazade­

ra.

En la abrazadera mostrada en das figuras 1 

y 2 se compone la banda de compresión aún no con - 

traída 1 de un an illo  con una sola oreja saliente, 

que tiene la  forma de un rectángulo abierto o de - 

una pieza en U, es decir, que la  oreja está forma­

da por dos lados casi paralelos 3 y 4 que están - 

unidos entre s í por un lado transversal 5. En la  - 

^ licac ión  de la  á)razadera representada se coloca 

la  banda 1, sobre una manga fabricada de material 

flex ib le  que se ha de unir firmemente con una pieza



tubular 7. La banda 1 se aprieta comprimiendo los -  

lados paralelos 3 y 4 de la oreja 2 mediante unas -  

tenazas 8 de manera que la oreja o e l pliegue reci­

ba una forma esencialmente cilindrica, siendo enton 

ces la  sección en forma de omega, es decir, similar 

a la  letra  griegaQ  *

En la abrazadera mostrada en la  figura 3 la  

cinta no forma un an illo cerrado, sino que está -  

abierta en un lugar que se encuentra aproximadamen­

te diametral a la  oreja 2 prefabricada. Para cerrar 

la banda se pasan los extremos lib res 9 y 10 a tra- 

vás de una hebilla, 11 y se doblan planas en direc­

ciones opuestas. Seguidamente se comprime la oreja 

2 en forma similar como en la ejecución se^m la f i  

gura 2 mediaa te unas tenazas. La abrazadera lis ta  - 

-para su venta posee una oreja 2, como muestra la  - 

figura 2, y los extremos 9 y 10 pueden encontrarse 

bien en e l  mismo plano como la  banda o estar ya do­

blados rectangularmente hacia fuera con objeto de -  

fa c il ita r  la  introducción de los mismos dentro de - 

la hebilla 11.

Figura 4 muestra otra variante de la abraza 

dera según la  presente invención donde el extremo -  

12 de la  banda está provisto de una abertura 13 en 

la  cual una pieza en forma de lengüeta engrana en -  

e l otro e xtremo 14 de la banda para cerrar e l ani -  

l io .

La invención no se lim ita naturalmente a - 

las medidasmostradas ydescritas para e l cierre -  

del an illo si.no que también se pueden u tiliza r  otras



medidas de cierre en s í  ya conocidas. También es -  

posible unir entre s í los  extremos libres de la  ban 

da antes de empujar e l  an illo  sobre la  manga.

Aunque en los ejemplos de ejecución repre­

sentados, e l  an illo  se compone de una banda en for 

ma anular es, sin embargo, también posible emplear 

la  ab razadera en objetos que tengan por ejemplo -  

una sección ovalada en forma de polígono o basta - 

irregular. Cuando e l an illo para la  abrazadera se 

fabrica de material de banda, lo  que es preferente 

mente e l caso, entonces se obtiene un abaratamiento 

considerable en comparación con una brida de un ma­

te r ia l en forma de tubo que está en si cerrado.

N O T A
¡Descrita suficientemente la  na tu raza del - 

invento así como la  manera de rea lizarlo  en la  

práctica, dehe hacerse constar que las disposicio­

nes anteriormente indicadas, son suscentibles de -  

modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 

principio fundamental, siendo lo  que constituye la 

esencia del referido invento y por lo que se so li­

cita Modelo de Utilidad por 20 años en España:"Abra 

zadera anular de sujeción"; caracterizándose por - 

lo  siguiente;

16. "Abrazadera anular de sujeción", para 

ejercer una fuerza de compresión sobre mangas y si 

milares que en la  dirección longitudinal muéstran­

ún diámetro igualado y sobre e l cual la  abrazadera 

se puede deslizar en estado abierto, caracterizada, 

por poseer una única oreja comprimible, desarrollada
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en forma de un rectángulo abierto en un lado corres 

pondiendo e l  diámetro in terior de la abrazadera en 

estado abierto, por lo  menos aproximadamente , al - 

diámetro ex terio r de la  manga, de manera que la 

5. abrazadera abierta en una gran parte de su circunfe 

renda ya asienta firme sobre la  manga.

23. Abrazadera, según la reivindicación 1§, 

caracterizada porque se compone de una pieza de ma­

te r ia l de banda con la oreja prevista y saliente en 

10. tre los extremos libres y porque los extraños l i  -  

bres de la pieza de barda están unidos fijamente en 

tre si de manera que se forma un an illo  cerrado cu­

yo diámetro in terio r en estado abierto corresponde 

aproximadamente al diánetro exterior de la manga y 

15. antes de comprimir la oreja ya asienta fixme sobre 

la manga,

33. Abrazadera, según 3as reivindicaciones 

13 y 28, caracterizada porque para la  unión de loe 

extremos libres de la abrazadera se ha previsto una 

20. hebilla a través de la  cual se pasan los extremos - 

y se doblan en direcciones opuestas.

48. Abrazadera, según las reivindicaciones 

18 y 28, caracterizada porque un extremo libre de -  

la  abrazadera está provisto de una abertura en la  -  

25. cual, se introduce y dobla una lengüeta prevista en 

e l otro extremo lib re , de manera que se cierre la  -  

á3 rozadera.

58. Abrazadera anular de sujeción/^tal y co
T - " - ........ * "** —--------  "*

mo queda sustancialmente descrito en la  presente me_

30. moria e ilustrado en e l dibujo adjunto.
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